
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: En  la  fecha  paso  a  Despacho del señor Juez la  presente 
demanda ejecutiva que correspondió por reparto,  informándole  que  en  cumplimiento  de  la  
Circular  PCSJC19-18  del  09  de  julio de  2019,  además  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  39  de  
la  Ley  1123  de  2007,  se  realizó  la consulta  de  los  antecedentes  disciplinarios  del abogado 
Carlos Alberto Henao Arias, quien representa  los  intereses  de  la  parte demandante,  identificado 
con  la  C.C. 10.263.674, verificándose que el mismo no registra sanciones disciplinarias. 
 
Manizales, 3 de mayo de 2023 
 
 

 
Ángela María Yepes Yepes 

Oficial Mayor 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, cuatro (4) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
PROCESO:   PROCESO EJECUTIVO 
RADICACIÓN   170014003009-2023-00268-00 
DEMANDANTE   COOPERATIVA DE EMPLEADOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE CALDAS- COODES 
DEMANDADO  MARÍA FERNANDA GIL MARÍN 

 
Con fundamento en los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, además de las normas 
concordantes al caso concreto, SE INADMITE la presente demanda ejecutiva, que promueve la 
Cooperativa de Empleados de la Seguridad Social de Caldas- Coodes, en contra de la señora María 
Fernanda Gil Marín, para que en el término de CINCO (5) días siguientes a la notificación de este auto 
por estado, corrija los siguientes defectos: 
 
1. Deberá la parte indicar el domicilio de las demandada, toda vez que en el escrito de la 
demanda no se hizo mención del mismo; y, al verificar el acápite de competencia, se advierte que se 
le está atribuyendo el conocimiento a este judicial en virtud a domicilio de la parte ejecutada. Téngase 
en cuenta que el atributo de la personalidad (domicilio), regenta una finalidad distinta a las 
direcciones aportadas para notificación. (art. 82, núm. 2 CGP).} 
 
2. Deberá la parte actora, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 6º y 8º de la Ley 
2213 de 2022, manifestar bajo la gravedad de juramento (el cual se entenderá prestado con la 
petición) que la dirección electrónica suministrada es la utilizada por la demandada para efectos de 
notificación; ello teniendo en cuenta que si bien indicó cómo lo obtuvo, y allegó las evidencias 
correspondientes, no lo es menos que la norma es clara en ese sentido y debe ser acatada en su 
integridad. 
 
Finalmente, se reconoce personería procesal al doctor Carlos Alberto Henao Arias con T.P. 126.363 
y C.C. 10.263.674, para actuar en representación de la parte actora dentro del presente asunto, en los 
términos y para los fines del poder que le fue conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 

JUEZ  
AY 
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